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El rol social en la 

inversión pública 
En lo que va del año, el área de Inversiones 

de nuestra Secretaría Regional recomendó sa- 

tisfactoriamente un total de 258 proyectos que 

solicitaron financiamiento al Estado a través 

del Sistema Nacional de Inversiones (SNI). 

El SNI chileno es el más antiguo de 

Latinoamérica y el Caribe, con un nivel de de- 

sarrollo y madurez reflejado en un cuerpo 

normativo y metodológico que rige el actual 

proceso de inversión pública de Chile, y que 

establece los procedimientos de formulación, 

ejecución y evaluación. 

Esta importante área de nuestro ministe- 

rio, que lidera la Subsecretaría de Evaluación 
Social, se plasma en cada una de las regiones 

mediante los departamentos de Inversiones, a 

cargo de analistas, profesionales ligados a la 

ingeniería, economía y construcción. Los y las 

profesionales se encargan de evaluar la renta- 

bilidad social de los proyectos, con el objetivo 

de garantizar que éstos aumenten el bienestar 

social de la comunidad beneficiaria y que los 

costos que implican su ejecución se gestionen 

de manera eficiente. 

En estos meses nuestros analistas han 

Recomendado Satisfactoriamente (RS) proyec- 

tos muy esperados por la comunidad. Algunos 
de ellos ya se están ejecutando como la cons- 

trucción del camino Vicuña-Yendegaia de 

Tierra del Fuego, y otros recientemente inau- 

gurados, como el CESFAM Dr. Thomas Fenton. 

Otros, se espera que prontamente inicien su 

ejecución, como la construcción de avenida 

Circunvalación entre Capitán Guillermos y 

Enrique Abello, o la construcción del gimna- 

sio de la Escuela Pedro Sarmiento de Gamboa, 

en Punta Arenas. 

Respecto a los desafíos del Sistema Nacional 

de Inversiones y de nuestros analistas, tendrán 

un rol importante en el contexto de la Política 

Nacional de Zonas Extremas (Núm. 43.652) y 

la Política de Zonas en Desarrollo en Materia 

Social (Núm. 43.646). Ambas políticas, que en- 

traron en vigencia en septiembre de este año, 

permitirán a los gobiernos regionales llevar a 

cabo nuevas inversiones y mejorar la calidad 

de vida de las personas; mejorar el proceso de 

cómo se establece la inversión en las zonas que 

requieren más apoyo del Estado; y apoyar de 

manera equitativa y armónica al desarrollo del 

país producto de su ubicación geográfica. 
A través de los equipos de inversión de cada 

región, el ministerio ofrece capacitaciones a los 

distintos gestores del sector público respon- 

sables de preparar o presentar proyectos en el 

marco del Sistema Nacional de Inversiones. En 

estas capacitaciones se enseñan sobre las fases 
de formulación, evaluación y financiamiento 

de las iniciativas de inversión que postulan a 

fondos públicos, con el objetivo de solucionar 

los problemas que atañen a la población. 

Luego de la entrega del texto constitucional y 

ocurrido en el acto, el término de las tareas del 

Consejo Constitucional, comienza el retorno de 

las y los consejeros a sus lugares de origen cada 

cual con sus diversas evaluaciones del proceso 

que por cierto en mi caso me sitúan en el sabor 

amargo a propósito del resultado de un texto 

que no avanza, que posterga las respuestas y 
medidas que Chile necesita. En este contexto, re- 
torno a la ciudad recordando la historia social de 

Magallanes que hoy nos convoca a seguir unidos, 

solidarios y fraternos, con la esperanza de seguir 

remando por mejores condiciones en los diversos 

espacios en que cada uno siembra un granito de 

arena para hacer de nuestra sociedad un espacio 

mejor. Recuerdo el legado de nuestro patrimonio 

cultural en la FOM, ese que se generó en la casa 

humilde del obrero de la Patagonia, que cultivó 

dichos valores y que creyó en un colectivo huma- 

no para finalmente pasar a la memoria colectiva 

como parte de los cientos de sucesos que hablan 
de un país que ha estado marcado por una histo- 

ria de lucha contra la desigualdad. Injusticias que 

en el Chile de hoy se visualizan en una creciente 

toma de conciencia sobre el carácter estructu- 

ral del abuso de que somos objeto en todos los 

aspectos de nuestra vida cotidiana y que lamen- 

tablemente la propuesta constitucional mantiene 

y profundiza. El modelo económico que por años 

ha permitido un efectivo desarrollo de la econo- 

mía, llevándonos a un crecimiento entre los más 

altos y sostenidos de la región ha venido acom- 

pañado de una mayor desigualdad, un entorno 

de marginación social que ha fragmentado a la 

sociedad chilena a altos grados de exclusión sin 

oportunidades de movilización social, los cuales 

lamentablemente no fueron aspectos relevantes a 

considerar en el debate constitucional y por cier- 

to se perpetúan en la actual propuesta. En este 
contexto, mencionar que en materia educacional, 

el texto mantiene aspectos estructurales del ac- 

tual modelo educativo, el cual ha conducido al 

lucro y la privatización, al debilitamiento de la 

educación pública y a la segmentación socioedu- 

cativa en donde las distintas clases sociales se 

educan solo con sus pares en función de su ca- 

pacidad económica dejando de ser un espacio de 

integración social y en donde se nos ha hecho 

entender a la educación como una inversión pri- 

vada, un negocio o bien de consumo que sólo está 

al alcance de pocos y no como un derecho huma- 

no o un bien esencialmente público, esta mirada 

también se traduce en materia de salud en don- 

de se perpetúa un modelo segregado y por cierto 

en seguridad social al no establecerse las bases 
de un sistema que ofrezca mejores pensiones. En 

síntesis nos enfrentamos a un texto que no con- 

sagra derechos sociales efectivos para avanzar 

hacia un Chile más digno y justo. 

Tan convulsionado ha estado el clima político 

en nuestro país, que los medios de comunica- 

ción masivos informan en general en base a sus 

intereses y líneas programáticas políticas y em- 

presariales, más que informar de manera verás e 

independiente de lo que ocurre en nuestro país, 

lo señalo puesto que, las formas de información 

han cambiado tanto que, la población en general 

no lee prácticamente nada, y no se informa por 

los medios tradicionales, y como se dice “en buen 

chileno” se quedan solo con el titular, abundan- 
do en las redes sociales informaciones falsas o 

desfasadas, replicando muchas veces aquellas no- 

ticias falsas autoridades públicas, especialmente 

miembros del “parlamento”, me refiero a diputa- 

dos y senadores. 

Lo anterior deviene en que “ha pasado piola” 

el tema de las alzas de las Isapres, y nos hemos 

olvidado de los supremazos que, en cierta for- 

ma zanjó la interminable masividad de ingresos 

de recursos de protección ante todas las Cortes 

de Apelaciones del País, por alza anual del plan 

base, de la prima GES, y por la aplicación ilegal 

de la tabla de factores. 
Por cierto, las Isapres tienen o tenían que 

devolver los montos cobrados ilegalmente por 

los excesos, una suerte de apropiación indebida 

ad-eternum de las cotizaciones de sus afiliados 

que, en el caso de la tabla de factores se esti- 

mó que ascendía a la suma de 1.400 millones 

de dólares, que posteriormente fue reducido 

“mágicamente” a 451.000 millones de dólares, 

una notable y no menor diferencia, en definiti- 

vas cuentas, estamos a fojas cero como decimos 

los abogados. 

El medio asociado de Pingúino Multimedia, 

Radio Bío Bío informó: La Corte Suprema 

emitió este lunes un fallo por el recurso acla- 

ratorio presentado por la Superintendencia 

de Salud, sobre los alcances del fallo del 

máximo tribunal que ordenaba a las Isapres 

ajustar a la baja el precio por las GES en 

sus planes. 

La Superintendencia había presentado un 

recurso para que la Corte Suprema dictara 

cómo se debía cumplir el fallo, sin que fue- 

se necesario judicializar cada caso. También 

solicitaba que estas instrucciones se pudie- 

sen aplicar en seis meses. 

Pero la Suprema falló y determinó que “No 

ha lugar” para el fallo, afirmando que la sen- 

tencia cuestionada no hay “puntos obscuros 

o dudosos que aclarar”. “En estas circuns- 
tancias no se advierte una determinación 

general que deba adoptar la Superintendencia 

de Salud en el cumplimiento de la sentencia, y la 

actividad que le corresponde al respecto es ins- 

tar por el cumplimiento del fallo por la Isapre 

recurrida en los términos dispuestos por esta 

Corte”, sostiene el fallo de la Suprema. 
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